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Ciudad de México, julio 22 de202L
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Dip. Ana Patricia Báez Guerrero
Presidenta de la Mesa Directiva del

H. Congreso de la Ciudad de México

Presente

con fundamento en los artículos 122 Apartado A base v de ta constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos; 30 numeral I inciso a) y 33 numeral 1 de la constitución Potítica de ta ciudad de México; 3

fracciones XVll y xvlll, 11 fracción l, 16 fracción l, 18 y 26, fracctón lll de ta Ley orgánica del Poder

Ejecutivo y oe ta n¿ministración púbtica de ta ciudad de México; 12 fracción ty 13 fracción LXlv de la Ley

órgánica áetcongreso de [a ciudad de México; 7',fracciôn I detRegtamento lnteriordelPoder Ejecutivo

y de ta Administración púbtica de ta ciudad de México; así como 95 fracción t y 96 det Reglamento del

congreso de ta ciudad de México, someto a consideración det H. congreso de ta ciudad de México [a:

rN¡crATrvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE sE REFORMAN Los ARTfcuLos oÉc¡trlo

eU¡NTo TRANSIT9RI9 DE LA CONSTITUSIóN POLíT¡SA DE LA CIUDAD DE MÉxlcg Y OCTAyO

TRANstroRro DE LA LEy DEL stsrEMA DE pLANEActóN DEL DEsARRoLLo DE LA cluDAD DE MÉxlco

Lo anterior, con e[ objeto de que dicha lniciativa sea analizada y vatorada por et H. Congreso de [a Ciudad

de México, de conformidad con elProceso Legistativo correspondiente'

Se anexa al presente e[ ejemptar impreso y en archivo magnético'

Sin otro particular, reciba un cordial satudo
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Atentamente,

El Secretario de Gobierno de la Ciudad de México

Recibió;

Flora:

Mtro. Martí Batres Guadarrama

C. c. e. p. Dra. Claudia Sheinbaum Pardo.- Jefa de Gobierno de ta Ciudad de México'- Presente'

Plaza de la Constìtución No 1, col Centro,

Demarc¿ción Cu¿uhtémoc, C.P. 06000,

Ciudad de México.
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DIP. ANA PATRICIA gÁTZ CU¡NRERO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

I LEGISLATURA

PRESENTE

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 122 Apartado A, base lll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30

numeral 1 inciso a) de la Constitución Potítica de la Ciudad de México; 12 fracción I y 13 fracción LXIV de Ley

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, asícomo 95 fracción I y 96 del Reglamento del Congreso de la

Ciudad de México;someto a consideración de ese Honorable Congreso la presente:

tNtctATtvA coN pRoyEcro DE DEcRETo poR EL euE sE REFoRMAN Los ARTícuLos DÉclMo QUINTO

TRANslroRto DE LA coNsnructóN poLÍTtcA DE LA cluDAD DE MÉx¡co Y ocrAvo rRANslroRlo DE LA

LEy DEL stsTEMA DE pLANEActóN DEt DEsARRoLLo DE LA CIUDAD DE MÉxlco; altenor de la siguiente:

EXPOSIC|óN DE MOTIVOS

La Constitución política de la Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad a través de instrumentos de

planeación, jurídicos, administrativos, financieros, fiscales y de participación ciudadana para hacer efectivas

las funciones social, económica, cultural, territoriat y ambientat de ta ciudad con base en una planeación

democrática, abierta, participativa, descentralizada, transparente, transversaty con deliberación pública, para

impulsar la transformación económica, a efecto de asegurar el desarrolto sustentabte y la calidad de vida de la

población, satisfacer las necesidades individuales y los intereses de la comunidad, la funcionalidad y el uso,

disfrute y aprovechamiento equitativo de la ciudad.

La planeación de la Ciudad debe estar sustentada en métodos e instrumentos idóneos de generación y

aplicación de conocimiento basados en evidencias científicas, justificación técnica, análisis de datos e

información, conformados por un conjunto de procesos articulados, perdurables y con prospectiva orientados

alcumplimiento y ejercicio progresivo de los derechos reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad de

México.

De acuerdo con lo que estatuye la Constitución y las leyes en [a materia, los instrumentos de planeación serán

sometidos, en sus etapas de formulación, modificación y actualización, a un periodo de difusión, consulta y

participación ciudadana a través de ta Plataforma de Gobierno y en otras modalidades; de acuerdo con los

lineamientos establecidos por el lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva para cada tipo de

instrumento. El principio de participación Ciudadana fomenta la intervención en los asuntos públicos, a
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través de recoger las propuestas ciudadanas que ayuden a poner límites a ciertos fenómenos como es la
gentrificación o la persistencia de obras irregulares.

El proceso integralde planeación estará basado en un sistema que articula los instrumentos de planeación, las
autoridades competentes, las relaciones de interdependencia y los mecanismos de concurrencia, coordinación
y concertación, entre las distintas etapas y escalas del proceso, así como la vinculación entre la acción
gubernamentaly la participación ciudadana bajo un esquema de corresponsabilídad y solidaridad.

El Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México es e[ instrumento al que se sujetarán los programas,
po[íticas y proyectos púbticos; la programación y ejecución presupuestal incorporará sus objetivos, estrategias
y metas. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector púbtico y regulatorio e indicativo para los
demás sectores. Será formulado por el lnstituto de Planeación Democrática y prospectiva de la Ciudad de
México, quien lo remitirá a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su difusión y convocatoria a la
ciudadanía, asícomo la realización de foros y presentación de opiniones y propuestas.

El 10 de octubre de 2020 el Poder Ejecutivo remitió al Congreso de la Ciudad de México el plan General de
Desarrollo de la Ciudad de México 2020-2040 para darcumplimiento a lo establecido en e[ artícuto 15 de la
Constitución Política de la Ciudad de México;en dicho acto se señaló la intención de remitir el citado plan al
lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva una vez que estuviera formalmente integrado.

El Programa General de Ordenamiento Territorial es el instrumento cuyo propósito es crear y preservar un
hábitat adecuado para todas las personas y seres vivos que habitan o transítan en esta Ciudad. Está dirigido a
regular la ocupación y utilización sustentable y racional del territorio como base espacial de las estrategias de
desarrollo socioeconómico y la preservación ambiental en la Ciudad. Será formulado por el lnstituto de
Planeación, quien lo remitirá a la persona titular de ta Jefatura de Gobierno para su amptia difusión y
convocatoria a la ciudadanía, realización de foros y presentación de propuestas. Asimismo se contempla que
las dependencias de la Administración Pública localy las Alcaldías podrán remitir observaciones y propuestas
alPrograma.

El 2 de julio de 202lla Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México remitió a[ Congreso de la Ciudad de
México, para su distribución a cada fracción parlamentaria, asícomo a las diputadas y diputados sin partido, el
Proyecto de Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México 2o2}-2040y el proyecto de programa General
de Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México 2O2O-20g5.

Ahora bien, la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México establece que [a Consulta pública es el
instrumento de gestión, evaluación y control de la función pública mediante el cual la autoridad, en este caso
la Jefa de Gobierno, consulta de manera directa a las personas habitantes y vecinas de una determinada área
geográfica, a efectos de conocer su opinión respecto de cualquier tema específico que impacte en su ámbito
territorial y forma de vida, tales como la elaboración de los programas, planes de desarrollo, ejecución de
políticas y acciones públicas territoriales, uso del suelo, obras públicas y la realización de todo proyecto de
impacto territorial, social, culturaly ambiental en la demarcación.
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Con la promulgación de ta Constitución Política de la Ciudad de México se instituye el lnstituto de Planeación

Democrática y prospectiva de ta Ciudad de México (IPDP), como un organismo público descentralizado con

autonomía técnica y de gestión, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, es [a entidad

responsable de establecer los mecanismos e instrumentos necesarios para llevar a cabo la consutta de los

instrumentos de planeación.

En concordancia con lo antes expuesto y en estricto cumplimiento a la rectoría del ejercicio de la función

pública apegada a la ética, apertura, responsabilidad, participación ciudadana y evaluación, el 5 de julio de

2021 se publicaron en la Gaceta oficialde ta Ciudad de México no. 632 los siguientes documentos:

Aviso por elque se expide lo Convocatorio de lo Consulto tndígeno o Pueblos y Borrios Oríginoríos y Comunidodes

tndígenosResidenfes de la Ciudad de México paro presentor recomendaciones y propuestos al Proyecto de PIan

Generol de Desarrollo de lo Ciudod de México y al Proyecto de Programo Generol de Ordenomiento Territoriol de

la Ciudad de México.

Aviso por el que se do a conocer lo Convocotorio o lo Consulto Público poro presentar opiniones y propuestos ol

proyecto de plon Generol de Desorrotlo de ta Ciudod de México y ol Proyecto de Progromo General de

Ordenomiento Territoriol de lo Ciudad de México.

En ambas convocatorias se establece que el plazo para presentar recomendaciones y propuestas se llevará a

cabo del 5 al 12 de agosto de 2021.

Los documentos antes descritos, obedecen a lo establecido en e[ artículo DÉCIMO QUINTO Transitorio de la

Constitución Potítica de la Ciudad de México, que a la letra dice:

Elartículo DÉctMo eUtNTo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México establece:

"DÉctMo eutNTo.- ElCongreso de la ciudod de Méxica expediró Io tegistación en moterio de ploneoción,lo

cuol entroró en vigor o mós tardor el 5 de septiembre de 20J"9, y lo Ley del tnstituto de Ploneación, el 5 de

diciembre de ese oño.

Lo ley de ploneoción establecerá el colendorio pora la elaboroción del Plan Generol de Desorrollo, el

programo Generol de Ordenomiento Territoriol y los Progromas de Ordenamiento Territorial de codo

demarcoción; e! progromo de Gobierno de Ia Ciudod de México y los progromos de gobierno de las

olcaldías; así como los progromos sectoriales, especioles e insfituc ionoles; y los progromos porciales de los

colonios, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas, sobre la bose de que el Plon General de

Desorrollo entre en vigor el I de octubre de 2020, el Programo de Gobierno de Ia Ciudad de México y los

programos de gobierno de las olcoldíos lo hogon el I de enero de 2021, y el Programo de ordenamiento

Territorial y los progromas de ordenomiento territoriol de cada uno de las demorcaciones el I de abril de

2021.
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Por su parte, la Ley del Sistema de Planeación de la Ciudad de México establece en el artícuto oCTAVo
Transitorio lo siguiente:

"OCTAVO. El Plon General entrorâ en vigor el 01 de octubre de 2020, el progromo de Gobierno y los
progromos de gobierno de los Alcoldíos la horán el 0l de enero de 202L, y el progromo Generol y los
progromos de ordenomiento territoriql de cado uno de los demorcociones territorioles e/ 0J de octubre de
2021.

El lnstituto eloborará y remitiró al Congreso, o la odministroción púbtico locoly o los Alcoldías, a mós tordor
el 30 de iulio de 2020, un diognóstico sobre los asentamientos humonos irregulores y las propuesfos de
occiones y medidas o implementor previo o lo entrado en vigor de los progromos de ordenomiento
territoriol a que se refiere el pórrofo anterior. La administración pública local y los Alcotdíos deberón
implementar de inmediato los acciones y medidos contenidos en e/ diagnóstico antes señalodo, debiendo
informor de monera trimestral ol congreso sobre su ovonce y cumplimiento.',

De dicho artículo se colige que la entrada en vigor del Plan Generalde Desarrollo es L" de octubre de 2020 y del
Programa Generalde Ordenamiento Territoriales el 1" de octubre de202I.En virtud de lo anterior, es necesario
ajustar las fechas de entrada en vigor de ambos instrumentos de planeación, asícomo a los instrumentos de
planeación que se derivan de ellos, por los siguientes motivos:

El 11 de marzo de 2021 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como pandemia global a la
enfermedad generada por el virus sARS-cov2 (covlD-lg). Derivado de lo anterior, desde e1 inicio de su
propagación el Gobierno de la Ciudad de México ha implementado una serie de medidas dirigidas a
controlar, contener y combatir su propagación.

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH) ha advertido, mediante [a Resolució n L12020,Ia
gravedad delejercicio de los Derechos Humanos por dicha pandemia. Aunado a ello, nos encontramos ante
grandes desafíos tanto en términos de políticas y medidas sanitarias, como en capacidades económicas,
sociales, de salud y desarrollo integral de la sociedad. En lo que respecta a los derechos que se relacionan
de manera interseccional, la CIDH dispone la necesidad de garantizar que las medidas adoptadas para
enfrentar las consecuencias de la pandemía incorporen de manera prioritaria los derechos a la integridad
personal y demás derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, tales como acceso a agua,
alimentación nutritiva, medios de limpieza, vivienda adecuada, cooperación comunitaria, soporte en salud
mental e integración de servicios públicos; así como respuestas para la prevención y atención de las
violencias, asegurando efectiva protección social, incluyendo, entre otros, elotorgamiento de subsidios u
otras acciones de apoyo económico.
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¡ La afectación a ta dinámica económica a causa de ta pandemia ha generado efectos adversos en la economía

familiar y en et sector empresarial, [o cual impacta en una disminución en los ingresos que la ciudad de

México tiene presupuestado recibir con motivo de la recaudación periódica.

o para poder hacer frente a la emergencia sanitaria, e[ Gobierno de la ciudad de México ha implementado

acciones para fortalecer la infraestructura hospitalaria, contratación de personaly dotar delequipo médico

necesario con e[ objetivo de atender [a contingencia, lo que ha ocasionado que deban realizarse

adecuaciones presupuestarias a fin de contar con los insumos necesarios para estar en posibilidad de hacer

frente a ta Pandemia.

o De igualforma, el 14 de diciembre del año 2020 el congreso de la ciudad de México aprobó la designación

de la persona titular de la Dirección General del lnstituto de Ptaneación Democrática y Prospectiva de [a

Ciudad de México, elcualtiene [a atribución de presentar a la Junta de Gobierno del lnstituto, el Proyecto

det plan Generalde Desarrollo de ta ciudad de México y e[ Proyecto del Programa Generalde ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México, para su aprobación'

o Es importante señalar que en la Junta de Gobierno del lnstituto de Planeación Democrática y Prospectiva

de la Ciudad de México participan siete miembros del Directorio Técnico del mismo lnstituto, los cuales,

fueron seleccionados el 16 de marzo del presente año, a través delAviso que se realiza en la Gaceta oficial

de la Ciudad de México. Siendo e[ Directorio Técnico un órgano multidisciplinario y especialista en la

integración, operación, verificación y seguimiento del sistema de Planeación, era importante su

participación en la generación de los proyectos del Ptan Generalde Desarrollo de la ciudad de México, así

como, delprograma Generalde Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

o E[ 24 de mayo de 2021 se cetebró la primera sesión ordinaria de la Junta de Gobierno del lnstituto de

planeación Democrática y Prospectiva y se instató formalmente la Junta de Gobierno.

por lo anterior, la presente lniciativa propone una ampliación significativa en el plazo y tiempos de consulta

del plan Generatde Desarrollo como del programa Generalde ordenamiento Territorial, ambos de [a ciudad

de México, para pasar de siete días ptanteados en las convocatorias pub[icadas en ta Gaceta oficialde la ciudad

de México el5 de julio de 2021, a seis meses de consulta. De esta manera, se permitiría el adecuado anátisis de

dichos instrumentos de planeación por parte de todas las personas interesadas en el tema, asícomo de las

organizaciones civiles, redes ciudadanas, pueblos y barrios originarios, así como comunidades indígenas

residentes de la ciudad, el congreso local, los especialistas en [a materia, personalidades de la academia y las

autoridades en los distintos nivetes de gobierno'

con lo anterior, se hace efectivo el principio de participación ciudadana, de su intervención en los asuntos

púbticos, coadyuvando en la formulación de ambos instrumentos de planeación y permitiendo un análisis más

minucioso de las ProPuestas.

A continuación, se presentan los cuadros comparativos de las reformas planteadas:

r :,: irir i,r r ¡r, .iilrri-iótl 7. i-clr)llì¡ C.:ntì(1,,
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Tabla 1. Reforma alArtículo oÉclvo QUINTo Transitorio de ta constitución potítica de la ciudad de México.
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TEXTOVIGENTE TEXTO PROPUESTO

DÉCIMO QUtNTO.- ElCongreso de ta Ciudad de México
expedirá la legistación en materia de planeación, la
cual entrará en vigor a más tardar el 5 de septiembre
de 20L9, y la Ley del tnstituto de planeación, el 5 de
diciembre de ese año.

La ley de planeación establecerá e[ calendario para [a

elaboración del plan General de Desarrollo, el
Programa General de Ordenamiento Territorial y los
Programas de Ordenamiento TerritoriaI de cada
demarcación; el programa de Gobierno de la Ciudad
de México y los programas de gobierno de las alcaldías;
así como los programas sectoriales, especiales e
institucionales; y los programas parciales de las
colonias, pueblos y barrios originarios y comunidades
indígenas, sobre la base de que e[ plan General de
Desarrollo entre en vigor el 1 de octubre de 2020, el
Programa de Gobierno de la Ciudad de México y tos
programas de gobierno de las alcaldías [o hagan el 1

de enero de 202I, y el programa de Ordenamiento
Territorialy los programas de ordenamiento territorial
de cada una de las demarcaciones et 1de abritde 2021.

La ley de planeación estabtecerá el calendario
para [a elaboración det plan General de
Desarrollo, el programa General de
Ordenamiento Territorial y los programas de
Ordenamiento Territoriat de cada demarcación; el
Programa de Gobierno de la Ciudad de México y
los programas de gobierno de tas alcatdías; así
como los programas sectoriales, especiales e
institucionales; y los programas parciales de las
colonias, pueblos y barrios originarios y
comunidades indígenas, sobre la base de que el
Plan General de Desarrollo entrará en vigor el I
de octubre de 2022, el programa de Gobierno
de la Ciudad de México y los programas de
Gobierno de las Alcaldías lo harán el I de abril
de2023, el Programa Generalde Ordenamiento
Territorial el I de octubre de 2022, y los
Programas de Ordenamiento Territorial de
cada una de las demarcaciones el I de abril de
2023,

DÉcrMo QUtNTo.-...
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Elcomité de selección alque se refiere elartículo 15 de

esta Constitución se conformará por convocatoria de

[a o el Jefe de Gobierno a las universidades públicas y

privadas de mayor reconocimiento en la Ciudad, los

colegios de profesionales, los institutos de

investigación, organizaciones de la sociedad civil y las

cámaras relacionadas con las materias de planeación

y serán designados, de forma escalonada, por las dos

terceras partes de las y los miembros presentes del

Congreso de la Ciudad. Será de carácter honorífico y

sólo sesionará cuando se requiera llevar a cabo un

proceso de nombramiento. La ley establecerá los

lineamientos y mecanismos para el ejercicio de sus

funciones.

La o elJefe de Gobierno que entre en funciones el5 de

diciembre de 2018 elaborará un programa provisional

de gobierno que estará vigente hasta el 31 de

diciembre de 2020.

TEXTOVIGENTE TEXTO PROPUESTO

OCTAVO. El Plan General entrará en vigor el 01 de

octubre de 2020, e[ Programa de Gobierno y los

programas de gobierno de las Alcaldías lo harán el 01

de enero de 2021, y el Programa General y los

programas de ordenamiento territorialde cada una de

las demarcaciones territoriales el 01 de octubre de

202L.

El lnstituto elaborará y remitirá al Congreso, a la

administración pública local y a las Alcaldías, a más

tardar et 30 de julio de 2020, un diagnóstico sobre los

asentamientos humanos irregulares y las propuestas

de acciones y medidas a implementar previo a la

OCTAVO. El Plan General entrará en vigor el 01 de

octubre de2022, el Programa de Gobierno y los

Programas de Gobierno de las Alcaldías lo harán el

01 de abrit de 2023, el Programa General et01 de

octubre de 2022 y los Programas de

Ordenamiento Territorial de cada una de las

demarcaciones territoriales el01 de abril de 2023.
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entrada en vigor de los programas de ordenamiento
territorial a que se refiere el párrafo anterior, La

administración púbtica local y las Alcatdías deberán
implementar de inmediato las acciones y medidas
contenidas en eldiagnóstico antes señalado, debiendo
informar de manera trimestral a[ Congreso sobre su

avance y cumplimiento.

CIUDIlO DË HLXICO JEFATIJRA DË GOBIERNO DI. I ,\ CIULIÂD j.ìI. ivIIi ,{I{ ;

Por las razones antes expuestas, someto a consideración de ese Honorable congreso de ta ciudad de México ta
siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE REFORMAN rOS ARTÍCULOS OÉC|UO QUTNTO
TRANslToRlo DE LA coNsTlTuclótrl po¡-ÍrlcA DE tA ctuDAD DE MÉKco y ocTAvo TRANstToRto DE LA
LEY DEL slsTEMA DE PLANEACIóN DEL DEsARRoLLo DE tA ctuDAD DE MÉxtco, para quedar de [a siguiente
manera:

PRIMERO. Se MODIFICA el artículo Décimo Quinto Transitorio de [a Constitución política de la Ciudad de
México, para quedar como sigue:

CONSTITUCIÓru POIíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DECTMO QUtNTO.-...

La ley de planeación establecerá elcalendario para [a elaboración del Plan GeneraI de Desarrollo, el programa
General de Ordenamiento Territorial y los Programas de Ordenamiento Territorial de cada demarcación; el
Programa de Gobierno de la Ciudad de México y tos programas de gobierno de las atcaldías; así como los
programas sectoriales, especiales e institucionales;y los programas parciales de las colonias, pueblos y barrios
originarios y comunidades indígenas, sobre la base de que el Plan General de Desarrollo entrará en vigor el
1 de octubre de 2022, el Programa de Gobierno de la Ciudad de México y los programas de Gobierno de
las Alcaldías lo harán el I de abril de 2023, el Programa General de Ordenamiento Territorial el I de
octubre de2022, y los Programas de Ordenamiento Territorial de cada una de las demarcaciones el L de
abril de 2023.

SEGUNDO. Se MODIFICA el artículo OCTAVO Transitorio de ta Ley del Sistema de Planeación det Desarrollo de
la Ciudad de México, para quedar como sigue:

LEY DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
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CIUDAD DE MÉXICO
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

OCTAVO. Et ptan General entrará en vigor et 01 de octubre de2022,el Programa de Gobierno y los Programas

de Gobierno de las Atcatdías lo harán el01 de abril de 2023, el Programa Generalel0l de octubre de2o22y

los programas de Ordenamiento Territorial de cada una de las demarcaciones territoriates el 01 de abril de

2023.

TRANSITORIOS

pRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su

promulgación y publicación en [a Gaceta Oficialde la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor atdía siguiente de su publicación.

TERCERO El Gobierno de ta Ciudad de México deberá realizar las acciones pertinentes para dar cumplimiento

al presente Decreto.

Dado en la residencia oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de julio

de dos milveintiuno.

LAJEFA DE GOBIERNO DE LACIUDAD DE Éxrco
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